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Estatus del PROY-NOM-007-SEDATU-2024

27 de abril 11 de julio 18 de julio En la siguiente 
administración Pendiente

Se enviaron 29 
comentarios por 

parte de CANADEVI y 
se replicaron por 

parte de empresas 
afiliadas y 

delegaciones 
estatales.

La mayoría de los 
comentarios y 

propuestas fueron 
desechadas, el 

cambio sustancial, es 
el procedimiento de 

evaluación de la 
conformidad

En la sesión se 
solicitó reponer el 

proceso, debido a los 
cambios sustanciales

La SEDATU debe 
realizar los trámites 

jurídico-administrativ
os para que se vuelva 
a publicar el proyecto 
a consulta pública en 

el DOF.

Cuando se publique 
el proyecto, el 

periodo de consulta 
es de 60 días 

naturales

Sesión del 
CCNNOTDU

Término del 
proceso de 

consulta pública

Revisión de la 
respuesta de los 

comentarios

Siguientes 
pasos

Siguientes 
pasos



A destacar

Coordinación con representantes del CCNNOTDU

o CMIC
o FCARM
o Colegio de Urbanistas
o REDESUM
o UAM
o Concamin

Comité CANADEVI

La participación de representantes de empresas afiliadas y la asesoría jurídica especializada del despacho BANUET & 
ARRACHE, se llevó a cabo la estrategia para la participación de CANADEVI en el CCNNOTDU de SEDATU. Logrando que 
el voto a favor de que el proyecto se enviará nuevamente a consulta, fue unánime por parte de los 5 sectores (Colegios 
de profesionistas, Universidades, Invitados especiales, Sector público y Sector privado).

Seguimiento 

Se continúa con la 
contratación del 

despacho de 
abogados para 

poder dar 
seguimiento y 

respuesta al 
proceso



SIGUIENTES PASOS

Aviso en el portal de la CONAMER
Existe un perioro de 20 días hábiles en 

el que se pueden hacer comentarios 
respecto al “Análisis de Impacto 

Regulatorio”

Consulta pública
La ley señala un periodo mínimo de 60 

días naturales, para que cualquier 
interesado pueda emitir comentarios al 

proyecto de norma 

Aprobación para publicación

El CCNNODTU de la SEDATU debe aprobar la 
norma para su publicación en el DOF

Dictamen de CONAMER 
Sólo hasta que se emita el dictamen, 
la SEDATU puede solicitar la 
publicación de la consulta en el DOF 

Respuesta a los comentarios
SEDATU debe analizar y 
responder los comentarios 
recibidos en conjunto con el 
grupo de trabajo

14 de Agosto-11 de 
septiembre 2024

60 días 
naturales

reunión de 
CCNNOTDU

30 días 
naturales

plazo de los 20 días 
hábiles

El pasado 14 de agosto, la SEDATU subió a la plataforma de la CONAMER el “aviso de consulta pública para el  
PROY-NOM-007-SEDATU-2024- “Dictaminación de la vivienda habitable””, del cual la CONAMER debe emitir un 
oficio en el que se apruebe la solicitud de EXENCIÓN de Análisis de Impacto Regulatorio.

Se estima por los 
tiempos, que esto 
podría suceder en 

marzo del 2025


